
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 
a la solicitud de

una patente de invención por VEINTE años en España, a favor de 
Don Manuel Penalva Más, vecino de Callosa de Segura (Alicante)

- por -

» UN PRODUCTO INDUSTRIAL QUE CONSISTE EN UN NUEVO JABON EN POLVO•
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Aun cuando existe una gran variedad de jabones para el 
lavado de ropas y para el aseo personal, así como para la lim­
pieza de suelos, loza, muebles, utensilios de cocina etc., nin­
guno de los conocidos hasta ahora rinde el máximo de eficacia en 
su aplicación, tal vez por no estar constituidos por todas aque­
llas materias que asociadas y convenientemente dosificadas hagan 
conducir al fin que se persigue.

No existe todavía ningún jabón que utilizado por los ar­
tistas y obreros en garages, talleres, imprentas, y otros esta­
blecimientos, limpie con absoluta perfección sin atacar la piel 
y sin que el que lo usa no esté expuesto a las fatales consecuen­
cias que produce el empleo de jabones cargados de ácidos y de po­
tasa, sin estar convenientemente neutralizados*

El jabón a que ser refiere la solicitud de privilegio que 
acompaña a esta memoria, es un compuesto de jabones amarillos tri 
turados, potasa, cloruro de sosa, aceites de coca, glicerina y 
esencia de heno puro, cortado* Todas estas substancias mezcladas* 
en cantidades proporcionadas y fundidas dan como resultado el ja­
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bón a patentar, que luege se tritura y reduce a polvo, para emt 
plearlo en ese estado*

Resulta inmejorable utilizándole para limpieza y aseo de 
las marros■* por los obreros y artistas de imprentas, garages, ta­
lleres, fundiciones, etc. y para la más absoluta limpieza de ro­
pas, maderas, pavimentos, cacharros, utensilios y muebles que no 
estén barnizados, no quemando ni ejerciendo acción caustica.

En resumen: Se reivindica en esta patente, un jabán en polvo 
compuesto con jabones amarillos triturados, potasa, clorurod de 
sosfl, aceites de coco, giicerina y esencias de heno mezcladas con­
venientemente todas estas materias y dosificadas, fundiéndose y re­
duciéndose después a polvo el producto.

Se reivindica, por último, como objeto sobre el que ha de re­
caer la patente que se solicita por VEINTE años en España

UUN PRODUCTO INDUSTRIAL QUE CONSISTE EN UN NUEVO JABON EN POLVO

Todo según queda expresado en esta memoria que consta de des 
hojas escritas a máquina, por una sola cara,

Madrid 4 de febrero de 1927
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